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Resumen 

Introducción: la publicidad televisiva es una estrategia utilizada por la industria farmacéutica para ofrecer sus productos. En el caso de los 
medicamentos de venta libre, se tiene la responsabilidad de ajustarse a la normativa relacionada con estos productos, con el propósito 
de proteger al televidente de influencias negativas por posible publicidad imprecisa o engañosa. Objetivo: evaluar el cumplimiento 
normativo de la publicidad televisiva de medicamentos de venta libre en Colombia de agosto de 2018 en los canales nacionales Caracol y 
RCN. Metodología: se revisaron las grabaciones de anuncios publicitarios de medicamentos en los canales Caracol y RCN. Aleatoriamente, 
se seleccionaron los días 2, 4, 22 y 26 de agosto de 2018. La revisión de las grabaciones se realizó por dos evaluadores independientes. 
Los datos de los anuncios publicitarios se analizaron con estadística descriptiva. Resultados: se identificaron 624 anuncios publicitarios 
relacionados con medicamentos de venta libre: 601 pautas (96,3 %) y 23 comerciales (3,7 %). Entre los 624 anuncios emitidos, 226 (36,2 %) 
de 18 medicamentos no cumplieron con algunas condiciones establecidas en la normatividad. Discusión: este estudio, comparado con la 
publicación del 2014, mostró un incremento en la cantidad de anuncios que no cumplen con la norma, pasando de 8 % a 36,2 %. La principal 
situación de incumplimiento se debe al tamaño de la fuente, que puede limitar la lectura en poblaciones especiales. Conclusiones: los 
anuncios televisivos emitidos en los canales nacionales Caracol y RCN, en un 36,2 %, no cumplen con los requisitos definidos por la 
normatividad vigente.  

Palabras clave: Medicamentos sin prescripción. Publicidad de medicamentos. Normas jurídicas. Medios de comunicación. Automedicación. 
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Abstract

Introduction: Advertising broadcast by mass media is a strategy used by the pharmaceutical sectors to offer their products. 
For of over-the-counter drugs, this sector is responsible for complying with the regulations related to these products, in 
order to protect the viewers from negative influences, for possible inaccurate or misleading advertising. Objective: To 
evaluate regulatory compliance in television advertising of over-the-counter drugs in Colombia in August 2018 on Caracol 
and RCN national channels. Methods: The recordings of the drug advertisements of two national television channels 
Caracol and RCN were reviewed. The days 2, 4, 22, 26 of august 2018 were randomly selected. Two independent evaluators 
reviewed the recordings. The data from the advertisements was analyzed with descriptive statistics. Results: A total of 624 
commercials related to over-the-counter drugs were identified: 601 guidelines (96.3%) and 23 commercials (3.7%). Among 
the 624 advertisements broadcast by both national channels, 226 (36.2%) of 18 drugs did not meet some of the conditions 
established in the regulations. Discussion: Compared to the work done in 2014, shows that there was an increase in the 
number of advertisements that do not comply with the norm (from 8% to 36.2%). The main non-compliance situation 
presented by advertisements is related to the source size since small letters can limit the reading of special populations. 
Conclusion: 36.2% of the television advertisements broadcast on the national television channels Caracol and RCN do not 
meet the requirements defined by current regulations. 

Keywords: Nonprescription drugs. Direct-to-consumer advertising. Legal norms. Communications media. Self- medication. 

Introducción

Los mensajes publicitarios trasmitidos en medios de 
comunicación masivos como la televisión alcanzan 
una cobertura amplia, por lo cual son una estrategia 
utilizada por diferentes sectores industriales para 
ofrecer y posicionar sus productos y servicios. En 
este sentido, la programación de televisión en 
Colombia, en su horario familiar entre las 6:00 y 
22:00 horas, puede alcanzar un rating hasta del 13,7 %, 
en especial en los canales nacionales con mayor 
tráfico, como son Caracol y RCN1, 2. El rating es una 
calificación que indica el porcentaje de hogares o 
espectadores con la televisión encendida en un 
canal, programa, día y hora específicos, en relación 
con el total de televidentes del país considerados en 
la muestra (televisores encendidos y apagados)3. En 
este contexto, los medios masivos de comunicación 
tienen la responsabilidad de emitir mensajes y 
publicidad que se ajusten a la normativa vigente 
establecida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social (Resolución 4320 de 2004)4 y el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(INVIMA), acorde con lo establecido en el Decreto 
677 de 19955, para generar una imagen veraz, precisa 
y adecuada de los productos o servicios que se 
promocionan, la cual debe estar orientada a proteger 
a los televidentes de influencias negativas, asociadas 
a publicidad imprecisa o engañosa. 

La industria farmacéutica utiliza diferentes 
estrategias para promocionar y aumentar la 

demanda de sus productos. En este sentido, los 
medicamentos que requieren prescripción médica 
para su comercialización solo deben ser anunciados 
en medios dirigidos a profesionales de la salud, como 
son las bases de datos bibliográficas, guías de práctica 
clínica, fichas técnicas de medicamentos emitidas por 
los laboratorios, con información de carácter técnico-
científico. Por su parte, los de venta libre (OTC, por 
sus siglas en inglés) se pueden publicitar en medios 
masivos, incluyendo la televisión6. En este caso, en 
Colombia, la publicidad de medicamentos OTC en 
medios de comunicación masiva debe cumplir con lo 
establecido en la Resolución 4320 de 20044, esencia 
de la normativa definida para publicitar productos de 
naturaleza farmacéutica2, 4, 7, orientada a garantizar 
las precauciones necesarias para no atraer la 
atención de menores de edad y presentar, mediante 
leyendas legibles, precisas y claras, la información 
definida para este tipo de productos. En definitiva, la 
publicidad de medicamentos OTC debe favorecer el 
uso adecuado de estos medicamentos, ser objetiva, 
veraz, no exagerar sus propiedades terapéuticas 
y utilizar un lenguaje lo más claro posible, y debe 
evitar inducir al engaño, error o confusión en sus 
indicaciones y propiedades farmacéuticas en el 
consumidor4. Además, debe ajustarse a lo definido en 
el registro sanitario del producto y tener aprobación 
previa del INVIMA8-11. 

De forma global, se considera que los medicamentos 
OTC son seguros y no representan un riesgo 
importante para la salud; sin embargo, su uso 



83

Cumplimiento de la normatividad en la publicidad televisiva de medicamentos de venta libre 
en Colombia. Estudio descriptivo retrospectivo 2018Mayo-agosto

inadecuado se asocia con el autodiagnóstico, 
elecciones inadecuadas, utilización de 
medicamentos contraindicados, posibles reacciones 
adversas e interacciones medicamentosas, al igual 
que desconocimiento de la importancia de los 
tratamientos no farmacológicos, entre otros10. 
Acorde con un estudio realizado en 2013 por Martínez 
G et al. en la ciudad de Medellín, la prevalencia de 
medicamentos OTC por automedicación en una 
muestra por conveniencia de 351 personas fue de un 
64 %, y la publicidad televisiva (22 %) fue uno de los 
criterios que consideró la población para la utilización 
de estos medicamentos11. Por ello, es necesario 
garantizar que la publicidad emitida en televisión 
sobre estos medicamentos se ajuste a la normativa, 
minimizando el riesgo de presentación de este tipo 
de situaciones que pueden afectar negativamente la 
salud de la población. 

Por su parte, un estudio realizado en 2014 por Pino D 
et al.10 con el objetivo de establecer el cumplimiento 
normativo de la publicidad televisiva de medicamentos 
de venta libre en Colombia, en los anuncios 
publicitarios en los canales nacionales de mayor 
cobertura (Caracol y RCN), mostró que, en Colombia 
el 8 % de las pautas publicitarias de medicamentos 
OTC no cumplían con algunos de los requisitos 
establecidos en la norma4. El tamaño y la legibilidad 
de la letra de los anuncios publicitarios, lo que podría 
limitar la lectura en ciertos grupos poblacionales 
(adultos mayores o personas con problemas visuales), 
fue el principal motivo de incumplimiento. En este 
contexto, se considera necesario realizar nuevamente 
un seguimiento y establecer cómo se encuentra la 
publicidad de medicamentos OTC en la actualidad, y, 
por tanto, el objetivo de este trabajo fue evaluar el 
cumplimiento normativo de la publicidad televisiva de 
medicamentos de venta libre en Colombia de agosto 
de 2018 en los canales nacionales Caracol y RCN.  

Metodología
 
De forma similar a la metodología utilizada en el 
201410, se realizó un estudio descriptivo retrospectivo 
del cumplimiento de la normatividad de la publicidad 
televisiva de medicamentos OTC en Colombia, en una 
muestra aleatoria de 4 días (2, 4, 22 y 26) del mes de 
agosto de 2018, de la emisión de las dos señales de 
televisión de mayor audiencia y cobertura nacional 
(Caracol y RCN), en los horarios comprendidos 
entre las 6:00 y las 22:00 horas, seleccionados 
probabilísticamente con el programa Epi-info V. 6.0. 

De forma específica, se seleccionaron dos días en 
semana y dos días en fin de semana, para favorecer 
la identificación de posibles diferencias asociadas a 
la duración y al promedio de anuncios publicitarios 
pautados por cada franja horaria. La grabación se 
realizó por la unidad de televisión de la Facultad 
de Comunicaciones de la Universidad de Antioquia 
(Medellín, Colombia); se grabó la transmisión de 
los canales mencionados con reproductores de 
disco versátil digital (DVD), en forma simultánea, y, 
posteriormente, se almacenaron en un disco duro 
externo para mayor seguridad. Para este estudio 
se incluyeron todos los anuncios publicitarios de 
medicamentos de venta libre (OTC)12,  13 y se excluyeron 
anuncios de otro tipo de productos farmacéuticos 
(fitoterapéuticos, homeopáticos y cosméticos), en 
esencia, porque el análisis para este tipo de productos 
requiere consideraciones específicas. 

Objeto de estudio: anuncios comerciales de 
medicamentos OTC en Colombia. “Un anuncio es 
emitido en el transcurso de la programación, no hace 
parte del contenido de los programas y tiene como 
objetivo central o secundario, un producto, bien 
sea mediante la aparición de este, el logo o la marca 
comercial”14. 

Variables

Clasificación farmacológica del medicamento 
objeto del anuncio: se realizó acorde con la 
clasificación de los medicamentos de OTC y con 
el grupo farmacológico definido por el INVIMA: 
1. Analgésicos indicados en el tratamiento de los 
síntomas de la gripe común, preparados para la 
garganta, antihistamínicos, preparados para la tos y 
preparados para la gripe. 2. Analgésicos no indicados 
en el tratamiento de los síntomas de la gripe. 3. 
Agentes para el tratamiento de alteraciones causadas 
por ácidos, contra padecimientos del estómago e 
intestino, digestivos y laxantes. 4. Ectoparasiticidas, 
antisépticos, sedantes y preparados dermatológicos. 
y 5. Vitaminas y suplementos minerales15.

Clasificación de la pauta publicitaria según la 
audiencia a la cual va dirigida: acorde con el Acuerdo 
002 de 30 de junio de 201114, existen dos franjas de 
audiencia: contenido dirigido a la audiencia familiar, 
infantil o adolescentes (entre las 07:00 y las 21:00 
horas); y contenido dirigido a la audiencia adulta 
(entre las 22:00 y las 05:00 horas)16. En este sentido, la 
grabación se realizó en la franja horaria comprendida 
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Figura 1. Formato utilizado para el registro y recolección de los anuncios televisivos
* Leyendas: se verificó la presencia de los siguientes aspectos: A= es un medicamento, B= no exceder su consumo, C= si los síntomas per-
sisten consulte a su médico, D= leer indicaciones y contraindicaciones.
**Comercial: anuncio publicitario en el cual aparece una persona famosa promocionando un determinado producto12.
***Pauta: anuncio publicitario en el cual se promociona un determinado producto13

Fuente: elaboración propia. 

entre las 06:00 y 22:00 horas, debido a que en esta 
existe un mayor índice de audiencia y, por tanto, 
los anuncios publicitarios de medicamentos OTC 
se transmiten a dichas horas. Por su parte, en el 
horario entre las 22:00 y 05:00 horas el rating es bajo 
y la transmisión de anuncios publicitarios de esos 
productos es mínima16.

Tiempo de emisión de publicidad: valorada en 
segundos y medida con cronómetro Q & Q HS45.

Frecuencia de emisión por publicidad de 
cada medicamento respecto al total de 
medicamentos

Uso aprobado: para verificar la indicación 
publicitada frente a la aprobada en Colombia, se 
buscó la información pertinente en el sitio web 
oficial del INVIMA (consultada a partir del 17 de 
junio de 2019). 

Recolección de datos: se estableció un formato 
estándar elaborado en el programa Excel 2016 para 
Windows® para consignar los datos de publicidad de 
medicamentos identificados. Igualmente, se tabuló 
la información encontrada de acuerdo con la hora 
en la cual fue transmitida la publicidad. En el formato 
se registró la fecha, intervalo de la grabación, canal 
y una descripción de los aspectos visuales más 
importantes de la publicidad (Figura 1). 

La revisión de las grabaciones se realizó en dos 
oportunidades (por dos evaluadores independientes, 
quienes son los mismos autores del estudio). Cada 
evaluador se encargó de medir la duración de los 
anuncios en segundos, usando cronómetros Q & 
Q HS45 y registrando la información definida en el 
formato. Posteriormente, se compararon los resultados 
y, en caso de identificar discrepancias importantes en 
la duración en segundos del anuncio (mayor al 10 %) 
o en la información relacionada con el contenido del 
anuncio, fue revisado por una tercera persona. Para 
el caso de la duración del anuncio, el resultado fue 
el promedio de las dos mediciones. De acuerdo con 
la normatividad vigente en Colombia17, los anuncios 
comerciales podrán tener una duración de hasta dos 
minutos y una mínima de diez segundos, los cuales se 
contarán en múltiplos de cinco18. Por su parte, cualquier 
duda referente a las indicaciones y al registro sanitario 
se resolvió consultando la página oficial del INVIMA15.

Análisis estadístico: los datos de los anuncios 
comerciales se analizaron con estadística descriptiva 
utilizando frecuencias absolutas, frecuencias relativas 
e intervalos de confianza del 95 %. A las variables 
cuantitativas se les calculó la media y la desviación 
estándar, y a las cualitativas, las proporciones. 

Consideraciones éticas: de acuerdo con la normativa 
vigente en Colombia, Resolución 008430 de 199319, 
en sus títulos I y II, este proyecto se clasifica como 
una investigación de riesgo mínimo. 
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Sesgos y control de sesgos: el sesgo principal 
del estudio fue el sesgo de selección, debido a la 
elección de 4 días para la grabación de la emisión de 
los canales nacionales mencionados, en el horario 
de 6:00 y 22:00 horas; sin embargo, la asignación 
aleatoria y la inclusión de 2 días en semana y 2 en fin 
de semana pudo contrarrestar este sesgo. 

Resultados

Durante los 4 días de grabación de los canales de 
televisión nacionales de Caracol y RCN, se identificaron 
624 comerciales relacionados con medicamentos 
OTC: 601 pautas (96,3 %) y 23 comerciales (3,7 %). 
Este número comprende tanto las emisiones de 
un comercial repetido, así como las variaciones 
que puede presentar respecto al tiempo para un 
mismo medicamento. Entre los dos evaluadores no 
se presentaron diferencias superiores al 10 % en la 
duración ni en el contenido de la publicidad y, por 
tanto, no fue necesaria la participación del tercer 
evaluador. Además, debido a que la cantidad de 
comerciales fue mínima, los resultados se presentan 
para los 624 anuncios, sin diferenciar por esta 
variable. En este sentido, en la tabla 1 se presenta 
el detalle de los 624 anuncios, acorde con el grupo 
farmacológico de los medicamentos OTC. 

Entre los 624 comerciales y pautas publicitarias 
identificadas de 71 medicamentos diferentes, 345 (55,3 
%) fueron emitidos en Caracol y 279 (44,7 %) en RCN. 
Por su parte, de los 624 anuncios emitidos por ambos 
canales nacionales, 226 anuncios publicitarios (36,2 %), 
que corresponden a 18 medicamentos, no cumplieron 
con algunas de las condiciones establecidas en la 
normatividad. La distribución de los 226 anuncios que 
no cumplieron con lo establecido por la Resolución 
4320 de 2004 fue: 119 (52,7 %) de 15 medicamentos 
en Caracol y 107 (47,3 %) de 11 medicamentos en RCN. 
En algunos casos, los medicamentos tienen el mismo 
anuncio que se presenta en ambos canales y, por 
tanto, los mismos incumplimientos. 

Por su parte, se determinó la frecuencia de 
incumplimiento de los requisitos establecidos por la 
normatividad vigente para cada uno de los grupos de 
medicamentos OTC. En este sentido, se encontró que 
el grupo con menor frecuencia de incumplimiento 

corresponde al grupo de ectoparasiticidas, 
antisépticos y preparados dermatológicos con un 
6,8 % (IC 95 %: 2,7 %-10,8 %), mientras que el grupo que 
presentó el mayor porcentaje de incumplimiento 
corresponde a los agentes para el tratamiento 
de alteraciones causadas por ácidos, contra 
padecimientos del estómago e intestino, digestivos y 
laxantes con un 54,3 % (IC 95 %: 46,9 %-61,8 %), lo cual 
puede apreciarse con más detalle en la Tabla 2.

A continuación, se detalla la información de los 
anuncios de medicamentos OTC que presentaron no 
conformidades según lo establecido en la norma:

No conformidades relacionadas con el tamaño 
y color de la fuente de las leyendas

• Advil Fastgel®: las leyendas tienen un tamaño 
de fuente pequeño y son de color blanco, al 
igual que el fondo del anuncio, lo que dificulta la 
lectura del texto.

• Biocalcium D®, Biocalcium Plus®, Biocalcium 
Isoflavonas®: las leyendas son de color blanco, 
al igual que el fondo del anuncio, lo que dificulta 
leer con claridad el texto.

• Buscapina Fem®: algunas de las leyendas del 
anuncio aparecen de forma rápida, limitando la 
lectura completa del texto. 

• Dristan Triple Acción NF®: las leyendas tienen un 
tamaño de fuente pequeño que dificulta leer con 
claridad el texto.

• Gaviscon®: las leyendas tienen un tamaño de 
fuente pequeño que dificulta leer con claridad el 
texto. 

• Noraver Garganta Tabletas®: las leyendas tienen 
un tamaño de fuente pequeño que dificulta leer 
con claridad el texto, especialmente el registro 
sanitario del producto. 

• Pedialyte®30 meq: las leyendas tienen un 
tamaño de fuente pequeño que dificulta leer con 
claridad el texto. 

• Tukol-D®: las leyendas tienen un tamaño de 
fuente pequeño que dificulta leer con claridad el 
texto. 

• Vick Vaporub® y Vick 44 Exp®: las leyendas 
tienen un tamaño de fuente pequeño y aparecen 
de forma rápida, lo que dificulta leer con claridad 
el texto. 
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Tabla 1.  Caracterización de los anuncios televisivos de medicamentos de venta libre.

Grupo farmacológico Medicamento (Principio activo)

Cantidad de 
anuncios en cada   

canal
Frecuencia Cumplimiento 

de norma4

Duración en 
segundos (s)

Caracol RCN N° 
veces % Sí No

1. Analgésicos indicados 
para el tratamiento 

sintomatológico de la gripe 
común, preparados para la 
garganta, antihistamínicos 
y preparados para la tos y 

para el mismo fin

Noraver Gripa Fast Total® (Ibuprofeno +
Fenilefrina + Levocetirizina) 21 11 32 5,13 X 19,50

15,00

Tukol-D® (Bromhexina + Guayacolato de 
glicerilo) 17 14 31 4,97 X 19.50

Robitussin Forte® (Guaifenesina + 
Dextrometorfano) 20 0 20 3,21 X 20,00

Mucosina® (Carboximetilcisteína) 14 0 14 2,24 X 20,00

Noraver Garganta Tabletas® (Benzocaína + 
Cetilpiridinio) 5 9 14 2,24 X 20,00

Strepsils Intensive® (Flubiprofeno) 12 0 12 1,92 X 20,00

Vick 44 EXP® (Bromhidrato de 
Dextrometorfano + Guaifenesina) 6 5 11 1,76 X 15,00

Robitussin Niños® (Guaifenesina) 10 0 10 1,60 X 20,00

Allerzitina® (Cetirizina) 4 5 9 1,44 X 19,50

Allerzitina Kids® (Cetirizina) 4 5 9 1,44 X 19,50

Advil Gripa® (Ibuprofeno + Clorfeniramina + 
Fenilefrina) 8 0 8 1,28 X 20,00

Noraver Garganta® (Fenol y excipientes) 4 1 5 0,80 X 20,00

Dristan Triple Acción NF® (Acetaminofen + 
Fenilefrina Dextrometorfano) 3 0 3 0,48 X 15,00

Dristancito NF Niños® (Ibuprofeno) 3 0 3 0,48 X 05,00

Noxpirin Día® (Acetaminofen + Fenilefrina) 2 0 2 0,32 X 10,00

Noxpirin Noche® (Acetaminofén + 
Fenilefrina+Clorfeniramina maleato) 2 0 2 0,32 X 10,00

Noxpirin Plus® (Acetaminofen + Fenilefrina +
Cetirizina + Cafeína) 2 0 2 0,32 X 10,00

Noxpirin Sinus® (Ibuprofeno + Fenilefrina) 2 0 2 0,32 X 10,00

Noxpirin Quick-Gels® (Acetaminofen + 
Fenilefrina + Cetirizina + Cafeína) 2 0 2 0,32 X 10,00

Noxpirin Día-Noche® (Acetaminofen +
Fenilefrina + Cetirizina) 2 0 2 0,32 X 10,00

Noraver Noche® (Acetaminofén + Clorhidrato 
de Difenhidramina + Clorhidrato de Fenilefrina) 1 0 1 0,16 X 10,00

Media (x̄): 6,4 2,4 9,2 1,48 14,95

Desviación estándar: 6,0 4,2 9,1 1,45 5,08
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2. Analgésicos no indicados 
en el tratamiento de los 

síntomas de la gripe

Advil Fastgel® (Ibuprofeno) 36 0 36 5,77 X 30,00
15,00

Advil Max® (Ibuprofeno) 30 0 30 4,81 X 30,00
09,50

Advil Ultra® (Ibuprofeno + Cafeína) 28 0 28 4,49 X 30,00

Advil Fem® (Ibuprofeno + Cafeína) 28 0 28 4,49 X 30,00
10,00

Advil Children® (Ibuprofeno) 24 0 24 3,85 X 19,00

Dolex Forte® (Acetaminofén + Cafeína) 0 16 16 2,56 X 15,00

X Ray Dol® (Naproxeno sódico + Acetaminofén 
+Cafeína) 4 11 15 2,40 X 20,00

Ibuflash Migran® (Ibuprofeno + Acetaminofen 
+ Cafeina) 7 5 12 1,92 X 20,00

Ibuflash Ultra Forte® (Ibuprofeno + Cafeína) 7 5 12 1,92 X 20,00

Durafex Muscular® (Naproxeno) 6 4 10 1,60 X 20,00
25,00

Durafex Espalda® (Naproxeno + Cafeína) 6 4 10 1,60 X 19,50
25,00

Dolex Niños® (Acetaminofén) 0 6 6 0,96 X 15,00

Sevedol Extrafuerte® (Acetaminofén + 
Ibuprofeno + Cafeína) 2 3 5 0,80 X 20,00

Chapstick medicado® (Fenol) 4 0 4 0,64 X 14,50

Lumbal® (Naproxeno + Cafeína) 2 2 4 0,64 X 19,50

Apronax Liquid-Gel® (Naproxeno) 1 0 1 0,16 X 15,00

Media (x̄): 11,6 3,5 15,1 2,41 21,09

Desviación estándar: 12,9 4,6 10,9 1,74 5,70

3. Agentes para el 
tratamiento de alteraciones 

causadas por ácidos, 
contra padecimientos 

del estómago e intestino, 
digestivos, laxantes

Genoprazol® (Omeprazol) 15 22 37 5,93 X 20,00

Gastrum Plux® (Hidrotalcita) 4 24 28 4,49 X 05,00

Bonfiest Plus® (Ácido acetilsalicílico + 
Bicarbonato de sodio + Cafeína anhidra) 14 13 27 4,33 X 09,50

Buscapina Fem® (Hioscina N-Butilbromuro + 
Ibuprofeno) 0 22 22 3,53 X 15,00

Buscapina Compositum NF® (Hioscina 
N-Butilbromuro) 0 16 16 2,56 X 15,00

Sal de frutas LUA® Rápido alivio (Bicarbonato 
de sodio + Ácido tartárico + Ácido cítrico) 7 7 14 2,24 X 20,00

Sal de frutas LUA® Rápido y efectivo alivio 
(Bicarbonato de sodio + Simeticona) 7 5 12 1,92 X 20,00

Buscapina® (Hioscina N-Butilbromuro) 0 8 8 1,28 X 15,00

Gaviscon® (Alginato de sodio + Bicarbonato de 
sodio + Carbonato de calcio) 8 0 8 1,28 X 20,00

Mareol® (Dimenhidrinato) 1 0 1 0,16 X 10,00

Media (x̄): 5,6 11,7 17,3 2,77 14,95

Desviación estándar: 5,6 9,1 11,1 1,77 5,32
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4. Ectoparasiticidas, 
antisépticos, y preparados 

dermatológicos

Unesia® (Bifonazol) 11 20 31 4,97 X 20,00

Medicasp® (Ketoconazol) 12 9 21 3,37 X 20,00

Lomecan V® (Clotrimazol) 11 5 16 2,56 X 20,00

X-ray Gel® (Diclofenaco sódico) 8 6 14 2,24 X 19,50

Crema Nº4 Medicada® (Nistatina + Óxido de 
zinc) 7 5 12 1,92 X 20,00

Crema Nº4 Original® (Óxido de zinc) 7 5 12 1,92 X 20,00

Crema Nº4 Natural® (Óxido de zinc + Caléndula: 
Calendula officinalis) 7 5 12 1,92 X 20,00

Crema Nº4 Concentrada® (Óxido de zinc) 7 5 12 1,92 X 20,00

Vicks Vaporub® (Mentol, Alcanfor, Eucalipto: 
Eucalyptus globulus) 6 4 10 1,60 X 15,00

Nopión Plus® (Permetrina) 5 3 8 1,28 X 29,00

Media (x̄): 8,1 6,7 14,8 2,37 20,35

Desviación estándar: 2,4 4,9 6,7 1,07 3,42

5. Vitaminas y suplementos 
minerales

Ensure Advance® 4 40 44 7,05 X 30,00

Pediasure® 6 31 37 5,93 X 10,00

Biocalcium D® (Citrato de calcio + Vitamina D) 9 6 15 2,40 X 20,00

Biocalcium Plus® (Citrato de calcio + Vitamina D 
+ Minerales) 9 6 15 2,40 X 20,00

Biocalcium Isoflavonas® (Citrato de calcio + 
Vitamina D + Isoflavonas de soya) 9 6 15 2,40 X 20,00

15,00

Z-Bec Granulado® (Zinc, calcio, vitaminas A, C y 
del complejo B) 13 0 13 2,08 X 20,00

05,00

Pedialyte® 30 MEQ (Zinc + cloruro de sodio + 
cloruro de potasio + cloruro de calcio+cloruro 
de magnesio + lactato de sodio + dextrosa)

2 11 13 2,08 X 30,00

Pedialyte® 60 MEQ (Zinc + cloruro de sodio + 
citrato de sodio dihidratado + cloruro de potasio 
monohidratado + dextrosa monohidratada)

1 12 13 2,08 X 15,00

Vita C+Zinc® (Vitamina C + Zinc) 6 6 12 1,92 X 20,00

Caltrate® (Carbonato de calcio + Vitamina D3) 11 0 11 1,76 X 10,00

Caltrate Plus® (Carbonato de calcio + Vitamina 
D3 + Óxido de zinc + Sulfato cúprico + Oxido de 
magnesio + Carbonato de magnesio + Sulfato 
de manganeso)

11 0 11 1,76 X 10,00

Centrum Advance® 9 0 9 1,44 X 10,00
20,00

Glucerna® 0 6 6 0,96 X 20,00

Dayamineral E® (Vitaminas A, C, D, E, Complejo 
B y Hierro) 1 4 5 0,80 X 10,00

Media (x̄): 6,5 9,1 15,6 2,50 16,76

Desviación estándar: 4,3 11,9 11,1 1,77 7,06

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 2. Determinación de la frecuencia de incumplimiento por grupo farmacológico de los diferentes medicamentos de venta libre

Grupo farmacológico de los 
medicamentos publicitados Incumplimiento Cumplimiento Porcentaje de 

incumplimiento IC 95%

Ectoparasiticidas, antisépticos, y 
preparados dermatológicos, (n=148). 10 138 6,8 (2,7%-10,8%)

Analgésicos no indicados en el 
tratamiento de los síntomas de la gripe, 

(n=241).
65 176 27,0 (21,4%-32,6%)

Analgésicos indicados para el 
tratamiento sintomatológico de la gripe 

común, preparados para la garganta, 
antihistamínicos y preparados para la 

tos y para el mismo fin, (n=194).

59 135 30,4 (23,9%-36,9%)

Vitaminas y suplementos minerales, 
(n=219). 70 149 32,0 (25,8%-38,1%)

Agentes para el tratamiento de 
alteraciones causadas por ácidos, 

contra padecimientos del estómago e 
intestino, digestivos, laxantes, (n=173).

94 79 54,3 (46,9%-61,8%)

Total (N=975) 298 677
Media (x̄): 30,1

Desviación estándar: 
16,9

Fuente: Elaboración propia

No conformidades relacionadas con la 
indicación aprobada por el INVIMA

• Bonfiest Plus®: el anuncio hace referencia a 
que es posible consumirlo por el exceso de 
bebidas alcohólicas, no obstante, la indicación 
aprobada por el INVIMA establece que es un 
antiácido indicado solamente en el tratamiento 
de trastornos dispépticos generados por exceso 
de bebidas no alcohólicas y comidas.

• Genoprazol®: el anuncio hace referencia a 
que este medicamento está indicado para 
el tratamiento de Helicobacter pylori, lo 
cual podría inducir a la automedicación. Los 
medicamentos OTC se emplean en situaciones 
de salud donde no es necesario consultar a un 
médico, por tanto, diagnósticos como H. pylori 
requieren de un médico y de ayudas diagnósticas 
complementarias. 

• Ibuflash Migran®, Ibuflash Ultraforte®: la 
indicación aprobada por el INVIMA es como 
analgésico y antipirético, mientras que el anuncio 
hace referencia a que ambos medicamentos 

son efectivos contra dolores intensos como la 
migraña. En este sentido, la indicación aprobada 
no corresponde con la indicación publicitada, por 
lo cual se exageran sus propiedades y beneficios.

• Sevedol Extrafuerte®: la indicación aprobada 
según el INVIMA es como analgésico y 
antipirético, mientras que el anuncio hace 
referencia a que es efectivo contra dolores 
severos como el de la migraña. 

• Vita C + Zinc®: el anuncio hace referencia a que el 
producto es un suplemento dietario, sin embargo, 
aparecen las leyendas correspondientes a la 
publicidad de un medicamento. 

Entre los grupos de medicamentos que presentan un 
mayor porcentaje de incumplimiento, se encuentran: 
1) los agentes para el tratamiento de alteraciones 
causadas por ácidos, contra padecimientos del 
estómago e intestino, digestivos y laxantes, con un 
54,3 % de incumplimiento para cuatro medicamentos; 
2) las vitaminas y suplementos minerales, con un 
32 % de incumplimiento para cinco medicamentos; 
3) los analgésicos indicados para el tratamiento 
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sintomatológico de la gripe común, preparados 
analgésicos para la garganta, antihistamínicos y 
preparados para la tos y para el mismo fin, con un 
30,4 % para cuatro medicamentos; 4) los analgésicos 
no indicados en el tratamiento de los síntomas de 
la gripe, con un 27 % para cuatro medicamentos; y 
5) los ectoparasiticidas, antisépticos y preparados 
dermatológicos, con un 6,8 % solo para un 
medicamento. En este sentido, los agentes para el 
tratamiento de alteraciones causadas por ácidos, 
contra padecimientos del estómago e intestino, 
digestivos y laxantes presentan una mayor exposición 
sobre los demás grupos de medicamentos OTC 
analizados para este estudio.

Los medicamentos más pautados corresponden al 
grupo de analgésicos no indicados en el tratamiento 
de los síntomas de la gripa como analgésicos y 
antipiréticos, seguido por el grupo de las vitaminas 
y suplementos minerales y, finalmente, por 
los analgésicos indicados para el tratamiento 
sintomatológico de la gripe común, como los 
preparados para la garganta, antihistamínicos y para 
la tos. Estos anuncios publicitarios fueron pautados 
especialmente a las 13, 14, 15, 16, 17 y 21 horas, con un 
promedio de 25 a 30 anuncios por cada franja horaria 
en el rango establecido (6:00-22:00 horas). Por su 
parte, en el horario entre las 6 y 10 horas, al igual que a 
las 12 horas, y entre las 18 y 20, con aproximadamente 
5 a 15 anuncios por cada franja horaria. 

En general, 53 medicamentos publicitados 
(74,6%) cumplieron con todo lo establecido por 
la normatividad vigente, mientras que 18 (25,4%) 
medicamentos no cumplieron con algunos de los 
criterios establecidos en la norma, especialmente en 
lo referente al tamaño de fuente de las leyendas o 
cuando presentan un color que no hace contraste 
con el fondo, lo cual genera dificultad al momento 
de la lectura.
 
De los 7680 minutos de grabación, en los 2 canales 
con 4 días cada uno, comprendidos entre las 6:00 
y 21:59 horas, el tiempo promedio de exposición a 
publicidad de medicamentos fue de 180 minutos 
aproximadamente (2,34 %).

Discusión

Los resultados de este estudio muestran que, de 
624 anuncios publicitarios de medicamentos OTC 
incluidos en la muestra, emitidos en los canales 

televisivos nacionales Caracol y RCN, el 36,2 % no 
cumple con los criterios definidos en la legislación 
vigente4, 8, porcentaje que es notoriamente superior 
al 8 % que se identificó en el 20149. Esto muestra la 
necesidad de que el ente regulador, en este caso el 
INVIMA, desarrolle acciones orientadas a mejorar 
esta situación, por medio de la verificación detallada 
de la publicidad televisiva en los canales nacionales, 
y a través de las medidas correctivas necesarias a los 
titulares del registro sanitario de los medicamentos 
OTC, quienes son los responsables de cualquier 
incumplimiento en el contenido de la publicidad 
para dichos productos, tal como se establece en la 
normativa4, 5, 8. 

Acorde con la revisión bibliográfica realizada a 
diciembre de 2020, en las bases de datos de PubMed 
y Scielo, con excepción del estudio realizado por 
Pino D et al.9, con información del 2012 y publicado 
en el año 2014, Colombia no dispone de otros 
artículos relacionados con la valoración del grado de 
cumplimiento de la normatividad de la publicidad de 
medicamentos OTC. Sin embargo, se han publicado 
trabajos con enfoques económico20 y psicológico21, en 
los cuales se puede evidenciar cómo las estrategias de 
mercadeo y publicidad de productos farmacéuticos 
actualmente empleadas por los laboratorios para 
comercializar sus productos pueden llegar a afectar 
la salud y bienestar de la población14. En este sentido, 
la publicidad de estos medicamentos debe girar en 
torno a la protección de la salud y su uso racional, 
al prohibir rotundamente la incitación del público 
al consumo de estos medicamentos de manera 
descontrolada; por tanto, es importante que las 
autoridades estén dispuestas a controlar todo tipo de 
publicidad existente, al considerar las repercusiones 
que puede llegar a tener su uso indebido sobre la 
salud de la población20, 21.

Por su parte, a nivel de Latinoamérica, se han 
realizado algunas publicaciones relacionadas con 
el tema de publicidad de medicamentos OTC y el 
impacto que esta publicidad tiene en aspectos 
económicos, regulatorios y psicológicos. Por 
ejemplo, en Argentina, se identificó un curso 
online cuyo propósito era fomentar un adecuado 
compromiso del farmacéutico respecto a la 
publicidad de medicamentos de OTC, por lo que se 
presentaban algunas estrategias para garantizar la 
atención ante consultas sobre problemas de salud 
o uso de un medicamento de OTC y para favorecer 
la participación de profesionales farmacéuticos en 



91

Cumplimiento de la normatividad en la publicidad televisiva de medicamentos de venta libre 
en Colombia. Estudio descriptivo retrospectivo 2018Mayo-agosto

la elaboración de los anuncios publicitarios22. Por su 
parte, otra publicación se orientó a describir el nivel 
de incumplimiento de las normas de promoción 
publicitaria en Perú, en las farmacias ambulatorias 
y no en la publicidad televisiva23. En este trabajo se 
encontró que el 79,2 % de las farmacias ambulatorias 
anunciaba los medicamentos OTC, mientras que el 
20,8 % anunciaba medicamentos con prescripción 
médica, por ende, este porcentaje representa el 
incumplimiento de la publicidad farmacéutica al 
artículo 39 de la Ley n.º 29 459 de 200920, el cual 
señala que únicamente los productos farmacéuticos 
para venta sin prescripción médica pueden ser objeto 
de promoción y publicidad al alcance del público en 
general23, 24. 

En Perú, la Ley General de Salud, Ley n.º 26 84224, 25, 
establece que los medicamentos OTC pueden 
ser objeto de publicidad a través de medios de 
comunicación masivos, por tanto, los anuncios 
publicitarios destinados al público no deben 
contener exageraciones acerca de sus propiedades 
terapéuticas que puedan inducir a error al 
consumidor; situación similar a la que ocurre en 
Colombia, donde la Resolución 4320 de 20044 

establece que la publicidad de estos productos debe 
cumplir con algunos requisitos como ser objetiva y 
veraz; no exagerar sus propiedades; evitar inducir 
al engaño, error o confusión en sus indicaciones 
al consumidor4. Sin embargo, pese a la normativa 
actual en ambos países, la automedicación con 
estos productos continúa siendo una problemática 
ampliamente arraigada en la población, debido a la 
publicidad muchas veces sesgada y exagerada por 
parte de algunas compañías farmacéuticas23. 

En España, en el artículo 78 de la Ley 29 de 200626, 
se establecen los requisitos y garantías que debe 
cumplir la publicidad de medicamentos y productos 
sanitarios. La publicidad para estos productos 
debe contener toda la información necesaria para 
la utilización adecuada del medicamento, no debe 
incluir expresiones que proporcionen seguridad 
de curación ni testimonios sobre las virtudes del 
producto ni de profesionales o personas cuya 
notoriedad pueda inducir al consumo26, 27; situación 
similar que ocurre con la normativa de otros países 
como Colombia y Perú4, 25. Si bien es cierto que esta 
norma establece requisitos importantes para la 
regulación de la publicidad de estos medicamentos, 
en algunos casos, los anuncios publicitarios suelen 

enfocarse en las propiedades y beneficios que puede 
tener un medicamento, por lo cual dan a entender 
que son la “cura ideal” para un determinado síntoma 
o enfermedad; sin embargo, los medios masivos de 
comunicación podrían, del mismo modo, publicitar 
anuncios que indiquen que, para tener una vida sana, 
también es necesario mantener hábitos saludables 
que permitan mejorar la calidad de vida de las 
personas26, 27. 

El presente estudio, comparado con el trabajo 
publicado en el año 2014 por Daniel Pino et al.9, 
mostró que el número de pautas publicitarias para 
el año 2018 aumentó notoriamente (378 en 2012 y 
624 en 2018). Además, se presentó un incrementó 
destacado en la cantidad de anuncios que no cumplen 
con los requisitos establecidos en la norma, el cual 
pasó de un 8 % para 3 medicamentos9, a un 36,2 % 
para 18 medicamentos. El aumento en la cantidad 
de anuncios podría atribuirse al posicionamiento 
e incremento del uso de las tecnologías de la 
comunicación, por lo que las empresas reconocen 
y valoran a la televisión como una alternativa para 
posicionar y aumentar la venta de sus productos. 
En el caso específico de los medicamentos OTC, 
se ha presentado un aumento en la cantidad de 
productos que ingresan a esta categoría, a lo que se 
suma el efecto de la publicidad en televisión para la 
fidelización de clientes y el posicionamiento de una 
marca20, 22, 24.

Relacionado con el grupo de medicamentos que 
presentan un mayor porcentaje de incumplimiento, 
los agentes para el tratamiento de alteraciones 
causadas por ácidos, contra padecimientos del 
estómago e intestino, digestivos y laxantes presentan 
una mayor exposición sobre los demás grupos de 
medicamentos OTC analizados en este trabajo, y 
son uno de los más utilizados por la comunidad en 
general en el tratamiento de trastornos menores22. 
Un estudio realizado en Argentina por Armando 
et al.22 propone que la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT) adopte una postura crítica frente a la 
publicidad de medicamentos OTC mediante el control 
y vigilancia adecuada de los anuncios publicitarios 
transmitidos en los canales de televisión. Estas 
estrategias son similares a las presentadas en 
el presente trabajo, ya que es fundamental que 
los entes reguladores en cada país realicen un 
seguimiento más estricto a la publicidad de estos 
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medicamentos y apliquen las acciones correctivas 
cuando se produzca incumplimiento de la normativa 
que regula la promoción de estos productos4, 5, 22.

En el canal nacional Caracol se emitió el mayor 
número de anuncios: 345 durante 102,73 minutos, 
equivalente al 2,68 % del total del tiempo de grabación 
para este canal; mientras que el canal RCN emitió 
un total de 279 durante 76,08 minutos, equivalente 
al 1,98 % del tiempo total de grabación para este 
canal. Por tanto, la audiencia de Caracol presenta 
una mayor exposición y contacto con la publicidad 
de medicamentos; sin embargo, para ambos canales 
existe un riesgo de exposición considerando que 
más del 80 % del total nacional de hogares posee un 
televisor convencional a color, LCD, plasma o LED, 
según estadísticas del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) en el 201915. 

Sumando el número de anuncios que se publicitaron 
en 2018, comparado con los valores encontrados en 
el trabajo de Daniel Pino et al.9 del 2014, se evidencia 
que la televisión como medio masivo de comunicación 
ha venido tomando relevancia en cuanto a la 
publicidad farmacéutica de los medicamentos 
OTC, lo que podría estimular el consumo de dichos 
productos y, con ello, prácticas inapropiadas como 
el autodiagnóstico y la automedicación9, 10. En este 
sentido, las ambigüedades presentes, relacionadas 
con la promoción, publicidad e información médica, 
pueden favorecer actividades de difusión comercial 
masiva disimulada, las cuales han llevado a un 
aumento excesivo en la utilización inadecuada de 
los medicamentos, generando problemas o eventos 
relacionados con los mismos, que van desde leves 
hasta graves, lo cual puede repercutir de manera 
significativa en la salud de la población9, 10. 

En este trabajo se evidencia que la principal situación 
de incumplimiento que presentan los anuncios 
está relacionada con el tamaño de la fuente o con 
el contraste (167 de 624 anuncios), lo que limita 
su adecuada lectura, situación de especial efecto 
en algunas poblaciones como adultos mayores 
o personas que presentan problemas visuales. 
Además, de forma global, los contrastes del fondo 
con el color de la letra generan dificultad para 
cualquier persona, más aún si se considera el tamaño 
de los equipos de televisión. De forma similar, en 
2014, Pino et al.9encontraron que el tamaño de la 
fuente fue principal situación de incumplimiento en 
la publicidad televisiva de medicamentos OTC en 

los dos canales nacionales de mayor cobertura en 
Colombia (31 de 378 anuncios). Aunque este tipo de 
incumplimiento puede verse como menor, en ambos 
trabajos se logra evidenciar la necesidad de realizar 
un mayor control en la publicidad de medicamentos 
OTC para asegurar que los anuncios en la televisión 
colombiana se ajusten a lo establecido en la 
normativa4, 28.

Acorde con la Resolución 4320 de 20044, en el 
caso de anuncios publicitarios autorizados para los 
medicamentos y productos fitoterapéuticos OTC que 
no se ajusten a los parámetros establecidos en dicha 
norma, el INVIMA podrá revocar la autorización de 
la publicidad. Esta situación procede en los casos 
en los que exista contravención a lo establecido en 
la normatividad vigente, no conserve los criterios 
valorados para la comercialización del producto 
publicitado y cuando no se ajuste a las condiciones 
del registro sanitario vigente29. Por su parte, en el 
Decreto 334 de 202230 (el cual modifica el Decreto 
677 de 1995)5 se establece que el INVIMA, en 
coordinación con las entidades territoriales de salud, 
realizará, en cualquier momento, control posterior 
a la publicidad de estos productos en el marco de 
las acciones de inspección, vigilancia y control, la 
cual debe cumplir con la normatividad que expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social. Asimismo, 
si el INVIMA determina que existe incumplimiento 
en la publicidad de estos productos, procederá a la 
aplicación de las medidas sanitarias de seguridad que 
correspondan. 

En este contexto, se hace necesario que, en 
materia de publicidad, los anuncios televisivos de 
los medicamentos OTC sean lo suficientemente 
transparentes, garantizando a los consumidores 
información correcta y precisa sobre los beneficios 
y los posibles riesgos relacionados con los 
medicamentos14, 18. Por esta razón, es importante 
que los entes reguladores con responsabilidades 
en este tema, en especial el INVIMA, mejoren los 
procesos de control y vigilancia de la información 
que se trasmite y le llega a los usuarios, y que se 
establezcan estrategias que permitan contrarrestar 
algunas prácticas, asociadas con el uso inadecuado 
de estos medicamentos que podrían afectar la salud 
de los televidentes30.

El Grupo de Publicidad del INVIMA evalúa la 
publicidad de los medicamentos OTC y establece 
si es necesario realizar requerimientos adicionales 
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o negar la solicitud; decisión que, previo visto 
bueno de la Coordinación del Grupo de Publicidad 
y de la Subdirección de Medicamentos y Productos 
Biológicos del INVIMA, se notifica al interesado28, 31. 
En este contexto, un estudio similar realizado en 2018 
por González-Acuña et al.32 sugiere que los criterios 
establecidos por el INVIMA se ajusten a los criterios 
establecidos por la OMS4.

Por último, si bien la televisión ha sido uno de los 
medios de comunicación más usados, en la actualidad 
la utilización de las redes sociales se ha posicionado 
como una estrategia efectiva para promocionar la 
compra y consumos de sus productos33, 34. Por ello, 
además del seguimiento del cumplimiento de la 
publicidad en televisión sobre los medicamentos 
OTC, es necesario realizar un proceso similar en las 
diferentes redes sociales33. En este contexto, las 
redes ofrecen plataformas donde los consumidores 
pueden declararse seguidores de las marcas e 
interactuar con ellas, en ocasiones por medio de 
los influenciadores, lo que puede ser utilizado para 
aumentar el consumo exagerado e inadecuado de 
estos medicamentos33.

Limitaciones

La limitación principal de este estudio fue el periodo 
de grabación de las emisiones de los canales (cuatro 
días durante un mes); lo ideal hubiese sido cuatro 
días, pero durante más meses (unos cuatro meses). 
Sin embargo, la asignación aleatoria pudo minimizar 
esta limitación. Además, en este estudio únicamente 
se analizaron los anuncios publicitarios de los canales 
Caracol y RCN, y se excluyeron los transmitidos en los 
canales regionales; sin embargo, estos dos canales 
son los de mayor rating a nivel nacional, lo que puede 
mostrar de forma general la situación en Colombia. 

Conclusiones 

Los anuncios televisivos emitidos en los canales 
nacionales Caracol y RCN, en un 36,2 %, no cumplen 
con los requisitos definidos por la normatividad 
vigente. El canal Caracol debería tener un plan de 
seguimiento que permita aceptar anuncios de los 
medicamentos que cumplen con las indicaciones 
del INVIMA bajo la Resolución 4320 de 2004, que 
ayuden a informar adecuadamente al televidente, 
evitando así incurrir en publicidad engañosa 
que puede llegar hasta multas y demandas                                                                                                                                         
instauradas por el laboratorio y el canal, dado a la 

mayor exposición y contacto con la publicidad de 
medicamentos, lo que podría favorecer prácticas 
inapropiadas, tales como el autodiagnóstico 
y la automedicación. La principal situación de 
incumplimiento de los anuncios publicitados en 
los canales Caracol y RCN está relacionada con el 
tamaño de la fuente, legibilidad y contrastes, debido 
a que las letras pequeñas pueden limitar la lectura en 
algunos grupos poblacionales como adultos mayores 
o personas que presentan problemas visuales. 

Agradecimientos

Los autores expresan sus agradecimientos a 
la Universidad de Antioquia, especialmente al 
grupo de Investigación Determinantes Sociales en 
Salud, de la Escuela de Nutrición y Dietética de la 
Universidad de Antioquia, por su contribución con 
la grabación del material audiovisual utilizado para 
realizar este trabajo. Los autores también expresan 
sus agradecimientos al grupo de Investigación de 
Promoción y Prevención Farmacéutica y a la Facultad 
de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias. 

Financiamiento

Este proyecto fue financiado por la convocatoria 
de Pequeños Proyectos de Investigación y trabajos 
de grado en los programas de Pregrado de la 
Universidad de Antioquia, Medellín, Colombia. 

Conflictos de interés

Los autores declaran no tener conflictos de interés.

Referencias bibliográficas

1. Rating Colombia [Internet] Bogotá; 2019-2022 
Jueves 28 de Febrero de 2019; 2019 Feb 28 
[Citado 2019 Mar 2]; Disponible en: https://www.
ratingcolombia.com/2019/02/28.html 

2. Sandoval M. Los efectos de la televisión sobre 
el comportamiento de las audiencias jóvenes 
desde la perspectiva de la convergencia y de las 
prácticas culturales. Univ. Psychol. 2006;5(2):205-
222. 

3. FundéuRAE [Internet]. Madrid: EFE; 2011-2022.  
Rating es “índice de audiencia” y share “cuota 
de pantalla”. [Citado 2022 Abr 16] Disponible 
en: https://www.fundeu.es/recomendacion/
rating-es-indice-de-audiencia-yshare-cuota-de-



Llano-Henao Y, Rivera-Cadavid M, Amariles P. MÉD.UIS. 2022;35(2):81-95

94

pantalla-1043/ 
4. Ministerio de Salud y Protección Social. 

Resolución 4320 de 2004 [Internet]. Bogotá: 
Minsalud; 2004 [Citado 2020 Nov 20] Disponible 
en: https://www.minsalud.gov.co/ sites/rid/Lists/
BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/ Resolución_4320_
de_2004.pdf 

5. República de Colombia. Ministerio de Salud. 
Decreto 677 de 1995 [Internet] Bogotá: 
INVIMA; 1995 [Citado 2022 Mayo 4] Disponible 
en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/
gestornormativo/norma_pdf.php?i=9751 

6. Viña-Pérez G, Debesa-García F. La industria 
farmacéutica y la promoción de los 
medicamentos. Una reflexión necesaria. Gac 
Méd Espirit. 2017;19(2):1-12. 

7. Ministerio de Salud. Resolución Número 4536 de 
1996 [Internet] Bogotá: Minsalud; 2019 [Citado 
2019 Mar 2] Disponible en: https://studylib.es/
doc/5505998/resolución-4536 

8. Asociación Nacional de Anunciantes de Colombia. 
Publicidad de medicamentos, responsabilidad 
frente a la salud pública. [Internet] Bogotá: 
ANDA; 2019 [Citado 2019 Mar 2] Disponible 
en: https://www.andacol.com/index.php/72-
revista-anda/revista-anda-44/397- publicidad-
de-medicamentos-responsabilidad-frente-a-la-
salud-publica 

9. Pino D, Bedoya J, Correa M, Amariles P. 
Cumplimiento de la normatividad en la publicidad 
de medicamentos de venta libre en Colombia. 
Investig Andina. 2014; 16(28):898-909. 

10. Tobón Marulanda FA. Estudio sobre 
automedicación en la Universidad de Antioquia, 
Medellín, Colombia. Iatreia. 2002;15(4):242-247. 

11. Martínez-Domínguez GI, Martínez-Sánchez 
LM, Rodríguez-Gázquez M. Características del 
consumo de medicamentos de venta libre en una 
población de adultos de la ciudad de Medellín 
(Colombia). Salud Uninorte. 2013;29(3): 360-367. 

12. Leudo F. Modelos de publicidad, Legitimadores 
de marca [Internet]. Arte Dinámico.  2010 Nov 2 
[Consultado 2022 Abr 28] Disponible en: https://
www. artedinamico.com/portal/sitio/articulos_
mo_ comentarios.php?it=22009&categoria=4 

13. Corporación de Medios de Andalucía S.A. ¿Qué 
es la Audiencia Publicitaria?. [Internet]. CMA 
Comunicaciones. [Consultado 2022 Abr 28] 
Disponible en: https://cmacomunicacion.com/ 
que-es/audiencia-publicitaria/ 

14. Norris P, Nelson L, Ling KL, Skellett L, Hoo 
J, Va'ai C, Gates A. Advertising of medicines 

on New Zealand television. N Z Med J. 
2005;118(1215):U1462.

15. Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos. [Internet] Bogotá: INVIMA; c.2011. 
Consulta datos de productos. [Consultado 
2022 Abr 21] [aprox. 2 p.]. Disponible en: http://
consultaregistro.invima. gov.co/Consultas/
consultas/consreg_encabcum. jsp 

16. Normograma del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones de Colombia. 
[Internet]. Bogotá: MiniTIC; c.2011. Comisión 
Nacional de Televisión. Acuerdo 2 de 2011; 2011 
Nov 18 [Consultado 2020 Nov 20] [aprox. 2 p.]. 
Disponible en: https://normograma.mintic.gov.
co/mintic/docs/ acuerdo_cntv_0002_2011.htm 

17. DANE Información para todos. [Internet]. 
Bogotá: Portal Único del Estado Colombiano–
GOV.CO; c2019. Indicadores básicos de TIC 
en hogares; 2021 Sept 2 [Consultado 2022 
Abr 28]; [aprox. 2 p.]. Disponible en: https:// 
www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-
tema/tecnologia-e-innovacion/tecnologias-
de-la-informacion-y-las-comunicaciones-tic/ 
indicadores-basicos-de-tic-en-hogares?phpMyAd 
min=3om27vamm65hhkhrtgc8rrn2g4 

18. Normograma del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de Colombia. 
[Internet] Bogotá: MinTIC; c1995. Comisión 
Nacional de Televisión. Acuerdo 2 de 1995; 1996 
Ene 9 [Consultado 2021 Jul 09] [aprox. 2 p.]. 
Disponible en: https://www.icbf.gov.co/cargues/
avance/docs/ acuerdo_cntv_0002_1995.htm  

19. Ministerio de Salud. Resolución Número 8430 
de 1993 [Internet] Bogotá: Minsalud; c.1993 
[Consultado 2022 Abr 16] Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/ 
BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/RESOLUCION- 
8430-DE-1993.PDF 

20. Cortés O. Efectos de las estrategias de mercadeo 
y publicidad de productos farmacéuticos 
[Internet] [Consultado 2020 Dic 02] Disponible 
en: https://repository.unimilitar.edu.co/ 
handle/10654/34887

21. Tulena-Escudero, EM. Publicidad OTC y 
Comportamiento del consumidor. Revisión 
de la literatura científica sobre publicidad de 
medicamentos de venta libre y comportamiento 
del consumidor. Universidad del Rosario. Escuela 
de Medicina y Ciencias de la Salud; 2016. 

22. Armando PD, Tenllado MI, Martínez P, Uema 
SA. Estrategias para fomentar un adecuado 
compromiso del farmacéutico con respecto a la 



95

Cumplimiento de la normatividad en la publicidad televisiva de medicamentos de venta libre 
en Colombia. Estudio descriptivo retrospectivo 2018Mayo-agosto

publicidad de medicamentos de venta libre. Rev 
Fac Cien Med Univ Nac Córdoba. 2018;75(4):234- 
9. 

23. Zavaleta ME. Nivel de Incumplimiento de las 
Normas Para La Promoción Publicitaria en 
Oficinas Farmacéuticas, Región La Libertad – 
2015. Universidad Nacional de Trujillo. Facultad 
de Farmacia y Bioquímica; 2018.

24. Dongo V. Ley Nº. 29459 – Ley de los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios. Rev Peru Med Exp Salud Pública. 
2009;26(4):517-529.

25. Dirección General de Medicamentos, Insumos 
y Drogas. Ley Nº 26842 – Ley General de Salud 
[Internet] Lima: DIGIMED; c.1997 [Consultado 
2021 Jul 10] Disponible en: http://www.digemid.
minsa.gob.pe/upload/uploaded/pdf/leyn26842.
pdf

26. Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado. Ley 29 
de 2006, de 26 de julio [Internet] Madrid; BOE; 
c.2006 [Consultado 2021 Jul 10] Disponible en: 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-
2006-13554-consolidado.pdf

27. Torres-Kurylo E. Regulación de la publicidad de 
medicamentos en los medios de comunicación. 
Universidad Complutense de Madrid. Facultad 
de Ciencias de la Información; 2020.

28. Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos [Internet] Bogotá: INVIMA. 1995-
2022. ABC de publicidad medicamentos; 2018 Dic 
14 [citado 2022 Abr 28]. [aprox. 9 p.]. Disponible 
en: https://www.invima.gov.co/images/stories/
ABCpublicidad/Cartilla_Medicamentos.pdf

29. El Espectador. Los criterios que incumple la 
publicidad de medicamentos [Internet] Bogotá: 

El Espectador.2018 [citado 2019 Mar 02] 
Disponible en: https://www.elespectador.com/
salud/los-criterios-que-incumple-la-publicidad-
de-medicamentos-article-825241/

30. Ministerio de Salud y Protección Social. Decreto 
334 de 2022 [Internet] Bogotá: MINSALUD. 2022 
[citado 2022 Mayo 5] Disponible en: https://
www.asocapitales.co/nueva/2022/03/11/decreto-
334-del-8-de-marzo-de-2022/

31. Compilación Jurídica MINTIC [Internet]. Bogotá 
D.C.: Avance Jurídico Casa Editorial Ltda; 2022. 
Acuerdo 24 de 1997 - Comisión Nacional de 
Televisión [Consultado 2022 Abr 28]; [aprox. 
43 p.] Disponible en: https://normograma.
mintic.gov.co/mint ic/docs/pdf/acuerdo_
cntv_0024_1997.pdf

32. González-Acuña AA, Vargas-Zapata LD, López-
Gutiérrez JJ. Evaluación de la publicidad de 
medicamentos y suplementos dietarios en un 
canal de televisión dentro de la franja horaria 
central. Rev. Colomb. Cienc. Quím. Farm. 
2018;47(2):169-183. 

33. Sixto-García J, Álvarez-Vázquez A. Influencers en 
Instagram y publicidad engañosa: la necesidad 
de regular y autorregular. Estud. mensaje 
periodís. 2020;26(4):1611-1622. 

34. Pérez-Villegas MF, Monsalve-Cardona 
SA. Regulación de la Publicidad de los 
Influenciadores: Una Mirada al Caso 
Colombiano Desde el Derecho Comparado. 
Repositorio Institucional Universidad EAFIT 
[Internet]. 2019 [Consultado 2021 abr 16];53:1-
69. Disponible en: https://repository.eafit.
e d u . c o / b i t s t r e a m / h a n d l e / 1 0 7 8 4 / 1 3 7 9 3 /
MariaFernanda_Perez_Sara_Monsalve_2019.
pdf?sequence=2&isAllowed=y


	_heading=h.1fob9te
	_heading=h.3znysh7
	_heading=h.gjdgxs
	_heading=h.30j0zll
	_heading=h.30j0zll
	_heading=h.1fob9te
	_heading=h.2et92p0
	_heading=h.gjdgxs
	_heading=h.1fob9te
	_heading=h.3znysh7
	_heading=h.gjdgxs
	_heading=h.30j0zll
	_heading=h.35nkun2
	_heading=h.1ksv4uv
	_heading=h.3j2qqm3
	_heading=h.3whwml4
	_heading=h.2bn6wsx
	_heading=h.qsh70q
	_heading=h.3as4poj
	_heading=h.1pxezwc
	_heading=h.30j0zll
	_heading=h.io4h8rufmsau
	_heading=h.2grqrue
	_heading=h.1fob9te
	_heading=h.gjdgxs
	_heading=h.30j0zll
	_heading=h.44sinio
	_heading=h.2jxsxqh
	_heading=h.gjdgxs
	_heading=h.30j0zll
	_heading=h.1fob9te
	_heading=h.3znysh7
	_heading=h.2et92p0
	_heading=h.3j2qqm3
	_heading=h.tyjcwt
	_heading=h.3dy6vkm
	_heading=h.1t3h5sf
	_heading=h.4d34og8
	_heading=h.1y810tw
	_heading=h.4i7ojhp
	_heading=h.30j0zll
	_heading=h.1fob9te
	_heading=h.30j0zll
	_heading=h.gjdgxs
	_heading=h.gjdgxs
	_heading=h.30j0zll

